
El día 30 de agosto de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Competencia 
Económica, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 
cambios realizados: 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles   

 

ANTES de la Reforma 

 

DESPUÉS de la Reforma 

Artículo 1º.- Sólo puede iniciar un 
procedimiento judicial o intervenir en él, 
quien tenga interés en que la autoridad 
judicial declare o constituya un derecho o 
imponga una condena, y quien tenga el 
interés contrario. 
Actuarán, en el juicio, los mismos 
interesados o sus representantes o 
apoderados, en los términos de la ley. En 
cualquier caso, los efectos procesales 
serán los mismos, salva prevención en 
contrario. 
 
 
Artículo 24.- Por razón de territorio es 
tribunal competente: 
I. a III. ... 
IV. El del domicilio del demandado, 
tratándose de acciones reales sobre 
muebles o de acciones personales o del 
estado civil 
 
V. a IX. … 

Artículo 1.- Sólo puede iniciar un 
procedimiento judicial o intervenir en él, 
quien tenga interés en que la autoridad 
judicial declare o constituya un derecho o 
imponga una condena, y quien tenga el 
interés contrario. 
Actuarán, en el juicio, los mismos 
interesados o sus representantes o 
apoderados, en los términos de la ley. En 
cualquier caso, los efectos procesales 
serán los mismos, salvo prevención en 
contrario. 

Se exceptúan de lo señalado en los 
párrafos anteriores, cuando el derecho o 
interés de que se trate sea difuso, 
colectivo o individual de incidencia 
colectiva. En estos casos, se podrá 
ejercitar en forma colectiva, en términos 
de lo dispuesto en el Libro Quinto de este 
Código. 

 
Artículo 24.- Por razón de territorio es 
tribunal competente: 

I. a III. ... 
IV. El del domicilio del demandado, 

tratándose de acciones reales sobre 
muebles o de acciones personales, 
colectivas o del estado civil; 

V. a IX. ... 
 
Adición del :  
Libro Quinto De las Acciones 
Colectivas 
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Código Civil Federal 
 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

 Adición del:  
Artículo 1934 Bis.- El que cause un 
daño de los previstos en este Capítulo a 
una colectividad o grupo de personas, 
estará obligado a indemnizar en términos 
de lo dispuesto en el Libro Quinto del 
Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 

 
 
 
Ley Federal de Competencia Económica 
 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Artículo 38. Una vez que la resolución de 
la Comisión haya causado estado, los 
agentes económicos que hayan sufrido 
daños y perjuicios a causa de la práctica 
monopólica o concentración prohibida, 
podrán deducir su acción por la vía 
judicial, para obtener una indemnización 
por daños y perjuicios. Al efecto, la 
autoridad judicial podrá solicitar a la 
Comisión la estimación de los daños y 
perjuicios. 
No procederá acción judicial o 
administrativa alguna con base en esta 
Ley, fuera de las que la misma establece. 

Artículo 38.- Aquellas personas que 
hayan sufrido daños o perjuicios a causa 
de una práctica monopólica o una 
concentración prohibida podrán 
interponer las acciones en defensa de 
sus derechos o intereses de forma 
independiente a los procedimientos 
previstos en esta Ley. La autoridad 
judicial podrá solicitar la opinión de la 
Comisión en asuntos de su competencia. 
Las acciones a que se refiere el párrafo 
anterior podrán ejercerse de forma 
individual o colectiva, estas últimas en 
términos de lo dispuesto en el Libro 
Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
No procederá acción judicial o 
administrativa alguna con base en esta 
Ley, fuera de las que la misma establece. 

 
 
 
Ley Federal de Protección al Consumidor 
 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 



Artículo 26.- La Procuraduría tendrá 
legitimación procesal activa para ejercer 
ante los tribunales competentes acciones 
de grupo en representación de 
consumidores, para que dichos órganos, 
en su caso, dicten: 
I. Sentencia que declare que una o varias 
personas han realizado una conducta que 
ha ocasionado daños o perjuicios a 
consumidores y, en consecuencia, 
proceda la reparación por la vía incidental 
a los interesados que acrediten su 
calidad de perjudicados. La 
indemnización de daños y perjuicios que 
en su caso corresponda no podrá ser 
inferior al veinte por ciento de los 
mismos, o 
II. Mandamiento para impedir, suspender 
o modificar la realización de conductas 
que ocasionen daños o perjuicios a 
consumidores o previsiblemente puedan 
ocasionarlos. 
La Procuraduría en representación de los 
consumidores afectados podrá ejercer 
por la vía incidental la reclamación de los 
daños y perjuicios que correspondan, en 
base a la sentencia emitida por la 
autoridad judicial. 
Las atribuciones que este artículo otorga 
a la Procuraduría se ejercitarán previo 
análisis de su procedencia, tomando en 
consideración la gravedad, el número de 
reclamaciones o denuncias que se 
hubieran presentado en contra del 
proveedor o la afectación general que 
pudiera causarse a los consumidores en 
su salud o en su patrimonio. 
La Procuraduría estará exenta de 
presentar garantía alguna ante las 
autoridades judiciales competentes, para 
el ejercicio de las acciones señaladas en 
las fracciones I y II. 

Artículo 26.- Cuando se realicen actos, 
hechos u omisiones que vulneren 
derechos e intereses de una colectividad 
o grupo de consumidores, la 
Procuraduría, así como cualquier 
legitimado a que se refiere el artículo 585 
del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, podrán ejercitar la acción 
colectiva de conformidad con lo dispuesto 
en el Libro Quinto de dicho Código. 
 

 
 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Artículo 53. Los jueces de distrito civiles 
federales conocerán: 

Artículo 53. Los jueces de distrito civiles 
federales conocerán: 



I. a V…  
 
VI. De las controversias ordinarias en que 
la Federación fuere parte, y 
 
VII. De los asuntos de la competencia de 
los juzgados de distrito en materia de 
procesos federales 
que no estén enumerados en los artículos 
50, 52 y 55 de esta ley. 
 
 
 
 
Artículo 81. Son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura Federal: 
 
I. a XXXIX.  … 
 
XL. Dictar las disposiciones necesarias 
para la recepción, control y destino de los 
bienes asegurados y decomisados, y 
 
XLI.- Designar de entre sus miembros a 
los comisionados que integrarán la 
Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral, en 
los términos señalados en el párrafo 
segundo del artículo 205 de 
esta ley; y 
 
XLII.- Desempeñar cualquier otra función 
que la ley encomiende al Consejo de la 
Judicatura Federal. 

I. a V. ... 
 
VI. De las controversias ordinarias en 

que la federación fuere parte; 
 
VII. De las acciones colectivas a que 

se refiere el Libro Quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y 

(Adición) VIII. De los asuntos de la 
competencia de los juzgados de distrito 
en materia de procesos federales que no 
estén enumerados en los artículos 50, 52 
y 55 de esta ley. 

 
Artículo 81. Son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura Federal: 
 
I. a XXXIX. ... 

 
XL. Dictar las disposiciones necesarias 
para la recepción, control y destino de los 
bienes asegurados y decomisados; 

 
XLI. Designar de entre sus miembros a 
los comisionados que integrarán la 
Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral, en los términos señalados en el 
párrafo segundo del artículo 205 de esta 
ley; 
 
XLII. Realizar las funciones que se le 
confieren en términos de lo dispuesto por 
el Libro Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles y expedir las 
disposiciones necesarias para el 
adecuado ejercicio de aquéllas, y 
 
XLIII. Desempeñar cualquier otra función 
que la ley encomiende al Consejo de la 
Judicatura Federal. 
 

 
 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Artículo 202.- La Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el ámbito 
de sus 

Artículo 202. La procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en el ámbito de 
sus atribuciones, está facultada para 



atribuciones, está facultada para iniciar 
las acciones que procedan, ante las 
autoridades competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones 
que constituyan violaciones a la 
legislación administrativa o penal. 

iniciar las acciones que procedan, ante 
las autoridades competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones 
que constituyan violaciones a la 
legislación administrativa o penal. 
Cuando se realicen actos, hechos u 
omisiones que vulneren derechos e 
intereses de una colectividad, la 
procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, así como cualquier legitimado 
a que se refiere el artículo 585 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, 
podrán ejercitar la acción colectiva de 
conformidad con lo dispuesto en el Libro 
Quinto de dicho Código. 
Lo anterior también será aplicable 
respecto de aquellos actos, hechos u 
omisiones que violenten la legislación 
ambiental de las entidades federativas. 
 

 
 
 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financiero 
 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Artículo 11.- La Comisión Nacional está 
facultada para: 
 
I. a V. ... 
 
VI. a XLII. ... 
 
Artículo 91.- Los Defensores, durante el 
tiempo que desempeñen dicho cargo, no 
podrán dedicarse al libre ejercicio de la 
profesión, salvo que se trate de 
actividades docentes. 
 
Artículo 92.- En caso de que un asunto 
represente, en cualquier forma, un 
conflicto de intereses para el Defensor 
asignado por la Comisión Nacional, aquél 
deberá excusarse para hacerse cargo del 
mismo, y solicitar la asignación de otro 
Defensor ( pasa a ser el último párrafo 
del artículo 91) 

Artículo 11.- La Comisión Nacional está 
facultada para: 
 
I. a V. ... 

 
V Bis.- Ejercitar la acción colectiva de 
conformidad con lo dispuesto en el Libro 
Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, cuando se 
realicen actos, hechos u omisiones que 
vulneren los derechos e intereses de una 
colectividad de usuarios. 
 
VI. a XLII. ... 
 
Artículo 91.- Los defensores, durante el 
tiempo que desempeñen dicho cargo, no 
podrán dedicarse al libre ejercicio de la 
profesión, salvo que se trate de 
actividades docentes. 
En caso de que un asunto represente, en 
cualquier forma, un conflicto de intereses 
para el defensor asignado por la 
Comisión Nacional, aquél deberá 



excusarse para hacerse cargo del mismo, 
y solicitar la asignación de otro defensor. 

  
Artículo 92.- Cuando se realicen actos, 
hechos u omisiones que vulneren 
derechos e intereses de una colectividad 
de Usuarios, la Comisión Nacional, así 
como cualquier legitimado a que se 
refiere el artículo 585 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, podrán 
ejercitar la acción colectiva de 
conformidad con lo dispuesto en el Libro 
Quinto de dicho Código. 
 

 


